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           COMUNICADO No. 37 
           Septiembre 10 y 11 de 2014 

LA NORMA DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO QUE PERMITE LA PARTICIÓN EN VIDA 

DE BIENES DEL CAUSANTE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO VIOLA EL DERECHO A LA 

IGUALDAD DE FUTUROS O EVENTUALES HEREDEROS  Y NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 

DE UNIDAD DE MATERIA EN LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES  

 

 
   VIII.  EXPEDIENTE D-10.113  -  SENTENCIA C-683/14  (Sept. 10)                                                      
   M. P. Mauricio González Cuervo 
 

  
1. Normas acusadas 

 

LEY 1564 DE 2012 

(julio 12) 
 

Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones 
 
ARTÍCULO 487. DISPOSICIONES PRELIMINARES. Las sucesiones testadas, intestadas o mixtas se 
liquidarán por el procedimiento que señala este Capítulo, sin perjuicio del trámite notarial previsto en la ley. 
 
También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades conyugales o patrimoniales que por cualquier 
causa estén pendientes de liquidación a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión de 
dicho fallecimiento. 
 
PARÁGRAFO. La partición del patrimonio que en vida espontáneamente quiera efectuar una persona para 
adjudicar todo o parte de sus bienes, con o sin reserva de usufructo o administración, deberá, previa licencia 
judicial, efectuarse mediante escritura pública, en la que también se respeten las asignaciones forzosas, los 
derechos de terceros y los gananciales. En el caso de estos será necesario el consentimiento del cónyuge o 
compañero. 
 
Los herederos, el cónyuge o compañero permanente y los terceros que acrediten un interés legítimo, podrán 
solicitar su rescisión dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que tuvieron o debieron tener 
conocimiento de la partición. 
 
Esta partición no requiere proceso de sucesión. 
 

2. Decisión  
 
Declarar EXEQUIBLE el parágrafo del artículo 487 de la Ley 1564 de 2012 por los cargos 
por unidad de materia e igualdad en los términos analizados en esta sentencia.  
 
3. Síntesis de los fundamentos 



 
 
En este caso la Corte decidió sobre varios cargos contra la norma del Código General del 
Proceso que regula la posibilidad de que las personas puedan hacer una partición de sus 
bienes en vida, mediante escritura pública. Después de analizar el contenido y aptitud de 
tales cargos, la Sala concentró su análisis en aquellos relacionados con la eventual 
vulneración del principio de igualdad (art. 13 C. P.) y el posible incumplimiento de la regla 
sobre unidad de materia (art. 158 ibídem). Al término de este análisis, este tribunal 
concluyó que tales cargos no estaban llamados a prosperar.  
 
En lo relativo al derecho a la igualdad, la Corte observó que esta posibilidad no afecta 
indebidamente los derechos de los hijos aún no nacidos o de aquellos que para el 
momento de realizarse la partición no hayan consolidado aún su relación paterno-filial, 
pues en tales circunstancias no existe aún ni siquiera una simple expectativa que deba ser 
protegida, ya que es precisamente la existencia de esas relaciones jurídicas la que otorga 
la posibilidad de participar en el reparto de los bienes del causante.  
 
Al mismo tiempo, la Corte destacó también que pese a esa circunstancia, existen en la 
norma precauciones encaminadas a la protección de terceros con legítimo interés, tales 
como la necesidad de licencia judicial previa, o la posterior posibilidad de rescisión de la 
partición por un término de dos años. 
 
Por su parte, en lo atinente al cargo por infracción al principio de unidad de materia, la 
Corte consideró que pese a tratarse de una norma de contenido sustancial que hace parte 
de un código cuyo tema principal son las reglas procesales, el precepto acusado guarda 
una razonable relación de conexidad temática, sistémica y teleológica con las restantes 
disposiciones del Código General del Proceso. 
 
4.  Salvamentos de voto 
 
El Magistrado Mauricio González Cuervo salvó parcialmente su voto, al reiterar su 
postura según la cual la presunta infracción al principio de unidad de materia es un vicio 
de forma o de trámite, y por lo tanto sujeto a la caducidad de un año prevista en el 
artículo 242 superior, razón por la cual la acción se encontraba caducada en lo que a este 
cargo se refiere, y la Corte ha debido adoptar una decisión inhibitoria. 
 
Por su parte, los Magistrados María Victoria Calle Correa y Luis Ernesto Vargas 
Silva anunciaron salvamento parcial de voto, pues en su concepto, el segundo cargo 
elevado en la demanda contra el artículo 487 del Código General del Proceso, por 
presunta violación de los artículos 13 (igualdad) no cumplía con los requisitos mínimos de 
argumentación para provocar un pronunciamiento de fondo de la Corte Constitucional. 
 
Como se puede observar en el razonamiento acogido por la mayoría de la Sala, la 
demanda se basa, de una parte, en una interpretación irrazonable y caprichosa de la 
disposición cuestionada; y de otra, en escenarios hipotéticos sobre la afectación a hijos y 
herederos “futuros”. Además, en relación con los terceros e hijos con intereses actuales -
es decir, aquellos que se encuentran adelantando procesos de discusión de la filiación o de 
adopción-, la demanda plantea que carecen de un medio para controvertir la partición del 



 
patrimonio en vida, en abierto desconocimiento al contenido normativo de la disposición, 
que precisamente establece la posibilidad de solicitar la rescisión de ese acto jurídico, 
como se puede concluir a partir del tenor literal de su parágrafo. 
 
En ese marco, el cuestionamiento por violación a los principios de igualdad y protección a 
la familia, carecía de certeza, por la absoluta incomprensión del texto demandado; 
pertinencia, por referirse a hechos hipotéticos y no al contenido normativo de la 
disposición demandada; y suficiencia, pues tales falencias impedían extraer del escrito de 
demanda un problema jurídico serio, susceptible de generar una duda inicial sobre la 
presunción de constitucionalidad de la ley. 

 
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 

Presidente  
 


